
 
 
 
 

                  2025 
“AÑO DE FOMENTO Y DIVULGACIÓN  
DE LA INVESTIGACIÓN NUCLEAR” 

 

 
 
 
 
 

  ORDENANZA 
DIGITAL 

MENDOZA, 3 de diciembre de 2025. 

VISTO: 

El Expediente 36541/2025, donde el Instituto Tecnológico Universitario (ITU) 
eleva la Resolución Nº 1188/2025 del Director General, referida a la actualización del Plan de 
Estudios de la Tecnicatura Universitaria en Logística y Transporte, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta oportuno mencionar que, por medio del Artículo 2º de dicha 
norma, el ITU solicita la derogación progresiva de la Ordenanza Nº 110/2010-C.S., que 
establece actualmente el Plan de Estudios de la referida Carrera. 

Que los/las Técnicos/as Universitarios/as en Logística y Transporte estarán 
preparados/as para ejercer su rol de mando medio con integridad, compromiso social y 
profesionalismo, actuando con solvencia técnica, ética y productividad; sabrán comunicar con 
precisión, proyectar su desarrollo ocupacional y participar activamente en equipos 
colaborativos; dominarán fundamentos logísticos, análisis cuantitativo, normativa y 
tecnologías disruptivas, integrando pensamiento táctico y estratégico; ejecutarán funciones 
clave en la cadena de suministro, a través de su colaboración en la gestión de transporte y 
herramientas digitales y resolviendo problemas operativos con eficiencia.  

Que su formación permitirá articular saberes teóricos y prácticos, disciplinares 
y profesionales, con enfoque en sostenibilidad ambiental y pertinencia sectorial, orientados 
al desarrollo local y regional con sensibilidad ante los desafíos sociales y capacidad de 
innovación. 

Que, teniendo en cuenta que el Plan de Estudios de la referida carrera 
contempla opción pedagógica a distancia, en Nota 211645/2025 obra informe de la Comisión 
de Calidad del Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED), dependiente de la 
Secretaría Académica del Rectorado.  

Que en Nota 212256/2025 obra informe favorable de la Dirección General de 
Gestión Académica, dependiente de la Secretaría Académica del Rectorado, en el que –de 
acuerdo con lo dispuesto por el Inciso 11) del Artículo 34 y el Inciso 14) del Artículo 20 del 
Estatuto Universitario– sugiere elevar las presentes actuaciones para tratamiento de Consejo 
Superior.  

Que en Nota 222218/2025 obra el Dictamen Nº 2112/2025 de la Dirección de 
Asuntos Legales del Rectorado. 

Que la Comisión de Docencia y Concursos de este Cuerpo expresa que no 
tiene objeciones que formular, por lo que aconseja acceder a lo solicitado. 

Por ello, atento a lo expuesto, lo establecido en los Artículos 20 –Inciso 14– y 
34 –Inciso 11– del Estatuto Universitario, lo dictaminado por la Comisión de Docencia y 
Concursos y lo aprobado por este Cuerpo en sesión del 3 de diciembre de 2025, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
ORDENA: 

ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Resolución Nº 1188/2025 del Director General del Instituto 
Tecnológico Universitario (ITU), contenida en el Anexo I de la presente norma, con 
CUARENTA Y TRES (43) hojas, referida al Plan de Estudios de la Tecnicatura 
Universitaria en Logística y Transporte del mencionado Instituto. 
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ARTÍCULO 2º.- Derogar progresivamente la Ordenanza Nº 110/2010-C.S., conforme a lo 
solicitado por medio del Artículo 2º de la Resolución Nº 1188/2025 del Director General del 
Instituto Tecnológico Universitario (ITU). 

ARTÍCULO 3º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese e insértese en el libro de ordenanzas del Consejo Superior. 
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